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Programa de las Naeiones Unidas pana el Desarrollo

Se hace referencia, en uno de sus componentes, del proyecto 00105725 "Difusión de Objetivos de

Desarrollo Sostenible" desarrollado de manera conjunta entre el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD) en México y el Gobierno del Estado de Jalisco.

Al respecto, y en seguimiento a lo establecido por las reglas de operación del PNUD iPOPP por sus

sigias en inglés) y al formato lmplementing Portner Checklisf contenido dentro de UNDP POPP -

Project Managernent, Capacity Assessment for Project lmplementation-, se han obtenido
resultados y evidencias satisfactorias (ver archivos anexos que acompañan este documento) que

demuestran la capacidad del Gobierno del Estado de Jalisco dentro de las cuatro áreas funcionales
evaluadas: 1) gestión del proyecto;2) habilidades técnicas y recursos; 3) gestión financiera y 4)

habilidades administrativas, particularmente, en las áreas de adquisición y reclutamiento; lo que,

acorde al proceso señalado, le habilitarían para fungir como Asociado en la lmplementación.

En este sent¡do, se considera pertinente que el Gobierno del Estado de Jalisco lleve a cabo esta

función para las iniciativas antes mencionadas.
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Programa de las Nlaciones tlnidas para e! Desarrollo

Apéndice

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS DE APOYO DE LA OFICINA DEL PNUD EN EL PAíS

1. Se hace referencia a las consultas entre el Gobierno del Estado de Jalisco, la institución
designada por el Gobierno de México, y funcionarios del PNUD respecto a la prestación de servicios
de apoyo por parte de la oficina del PNUD en el pais al proyecto gestionado a nivel nacional
Capacitación a personas beneficiarias y no beneficiarias del fondo de apoyo a migrantes 2018

2. De acuerdo con las disposiciones de Ia carta de acuerdo firmada y el documento del proyecto,
la oficina del PNUD en el país prestará los servicios de apoyo al Proyecto que se describen a
continuación.

3. Servicios de apoyo que se prestarán:

Para la administración de los recursos, el PNUD pondrá a disposición del proyecto su capacidad
instalada, garantizando transparencia y agilidad en el ejercicio de los recursos. El presupuesto y el plan
de trabajo se especifican en los anexos del PRODOC. De existir modificaciones en dicha sección,
deberá ponerse a consideración y aprobación de los miembros de la Junta del Proyecto y solicitarse
por escrito al PNUD.

La oficina del PNUD en México tiene la facultad de proporcionar, a petición de la institución designada,
los siguientes servicios de apoyo para las actividades del programa o proyecto:

- soporte técnico de recu¡sos nacionales e internacionales del Sistema de Naciones Unidas;

- diseño y planeación estratégica del proyecto;

- administración del proyecto mediante el seguimiento técnico y financiero, con un enfoque
basado en resultados,

- desarrollo de redes de conocimiento internacionales, nacionales y locales basadas en la
experiencia del Sistema de Naciones Unidas;

- selección del personal para el proyecto, asistencia para su contratación y sugerencia de
candidatos (personas físicas o morales) para las actividades sustantivas y administrativas del proyecto;

- adquisición de bienes y servicios, en concordancia con sus procedimientos y politicas.

EI costo de recuperación por la administración del proyecto es de 8% sobre saldos ejercidos, derivado
de los recursos provenientes del Gobierno del Estado de Jalisco.

4. Descripción de las funciones y responsabilidades de las Paries involucradas:
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El Goblerno del Estado de Jalisco es la institución encargada de la responsabilidad total o"rYtasnaciones

proyecto, asi como de garantizar el éxito en la gestión y resultados de este. Sus principales

responsabilidades ante el PNUD son:
r proporcionar la capacidad técnica y administrativa para el desarollo del proyecto;

. garantizar que se cumplan los resultados pianificados del proyecto;

r planificar y dar seguimiento al avance de los productos y actividades del proyecto;

. participar juntamente con el PNUD en el proceso de selección de la CoordinaciÓn y

Administración del ProYecto;
. participar en el proceso de selección del resto del personal del proyecto;

' designar el representante que fungirá como eniace permanente entre el PNUD, la Secretaría

de Relaciones Exteriores y el Coordinador del Proyecto para asegurar los insumos necesarios

pactados para la ejecuciÓn del proyecto,

. designar, mediante carta dirigida al PNUD, el nombre y funciÓn de la persona(s) autorizada(s)

parJfimar, en nombre del Ásociado en la lmplementación, las Revisiones Presupueslarias

del proyecto. (sustantivas, obligatorias ylo de reprogramaciÓn) y final);

¡ formar pa(e de la Junta de Proyecto.

Ei Frograma de las Naciones Unldas para el Desarrollo {PN|"JD) es la red mundial de

desarrollo estabiecida por Naciones Unidas cuyo mandato es promover el desarrollo de los países y

vincularlos con los conácimientos, la experiencia y los recursos necesarios para ayudar a sus pueblos

a forjar una vida mejor. Sus principales responsabilidades son:

. designar un Oficial de Programa responsable de la asesoría sustantiva y operativa, el

seguimiento y apoyo al desarrollo de las actividades del proyecto;

r formar parte de la Junta del Proyecto;
n administrar los recursos financieros comprometidos en el Plan Anual de Trabajo revisado y

aprobado por la Junta del Proyecto, e informar al Asociado en la lmplementación y a la Junta

del Proyecto sobre su origen y destino;
. asesorar al proyecto en la toma de decisiones gerenciales de acuerdo con lo aprobado en la

Junla del ProYecto;
. supervisar y dar seguimiento a cada una de las actividades del proyecto que requieran apoyo

administrativo del PNUD;
. aprovechar la red de contactos nacionales e internacionales a favor de las actividades del

proyecto y establecer sinergias entre proyectos de áreas comunes y/o de otras áreas que

aporten al debate y análisis del proyecto;
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. contratar, con recursos del proyecto, las evaluaciones y auditorías

necesarias y vigilar sus procedimientos;
. asesorar técnicamente al proyecto para que éste incluya de forma

género.

externas que se estimen

transversal la equidad de

PNUD México
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lmplementing Partner Checklist: UAMI

México es un país de origen, tránsito, destino y retorno de personas migrantes. A nivel mundial, es

el segundo país con el mayor número de emigrantes con más de 12.5 millones de personas

nacidas en México que viven en el exterior. Estados Unidos es el principal país de destino de las

personas migrantes mexicanas. De acuerdo con el American Community Survey (ACS), se estima

que en 20L5 el número de personas nacidas en México que residían en los Estados Unidos era de

11.9 millones. Sin embargo, al menos 5.9 millones de estas personas no cuentan con documentos

de estancia legal, lo que provoca que estén continuamente en riesgo de ser deportadas.

Según datos del Consejo Nacional de Población (CONAPO , 2A15), en 201"5 las autoridades

migratorias de Estados Unidos repatriaron diariamente a 480 mexicanos, llegando a un total de

207,398 eventos de deportación en ese año. Asimismo, se estima que entre 2009 y 201-5 cerca de

3.4 millones de migrantes mexicanos fueron aprehendidos por la autoridad migratoria de dicho

pa ís.

Tras su retorno a México, ya sea de manera voluntaria o involuntaria, los migrantes repatriados

tienen que enfrentar diversos problemas para poder reinsertarse social y económicamente en el

país. Se estima que el 66.5% deltotal de las deportaciones está compuesto por hombres con una

edad promedio de 30.9 años, mientras que las mujeres representan 33.5% de dicha población con

29.5 años promedio (CONAPO,2018). La mayoría de estas personas están casadasy 63.2% cuenta

con educación básica. Uno de los graves problemas que enfrentan ambos grupos es el alto índice

de desempleo. Con base en datos del CONAPO (2018), al menos 38.9% de la población repatriada

en el periodo de 2010 a 201"5 no trabaja y 22.2% lo hace por cuenta propia. Además, de aquellas

personas que no logran encontrar una oportunidad de trabajo en la economía formal, 82.3% no

cuentan con algún tipo de prestación de salud" Asimismo, se est¡ma que el 45.2% de los migrantes

mexicanos retornados menores de 25 años no asisten a la escuela. Aquellos que pueden asistir,

enfrentan en muchos casos problemas de integración educativa y social.

Según datos de la Unidad de Política Migratoria (UPM, 2018) de la Secretaría de Gobernación

(SEGOB) y de la CONAPO, el estado de Jalisco se ubica dentro de las entidades federativas con

altos índices de migrantes mexicanos en retorno. La región occidente del país, junto con Ia del

centro-sur y norte, destacan del resto de Méxíco por ser las zonas de origen de las personas

repatriadas desde Estados Unidos. Con base en cifras de 2010 a 2015, el estado de Jalisco recibió

un total de 44,566 personas en retorno, lo que representa el 9% del total nacional. La mayoría de

dichas personas cuentan con educación básica 163.2%l y, en menor medida, con estudios de nivel

técnico y superior (1,4.8%). Gran parte de esta población labora como empleados u obreros (56%)

y tres de cada diez labora en la economía informal. Según cifras de la UPM, el flujo de

repatriaciones al estado de Jalisco se incrementó al pasar de 5,505 personas repatriadas en 2016,
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a 8,221 en 2017, siendo con ello una

repatriac¡ón.

de las diez entidades federales con mayores índices de

Es por lo antes descrito, que el gobierno mexicano ha diseñado políticas públicas que buscan

incidir en el desarrollo de las personas repatriadas y sus familias, incluyendo personas que reciben

remesas. Un ejemplo de ello es el Fondo de Apoyo a M¡grantes (FAM), establecido inicialmente

para apoyar a los trabajadores migrantes en retorno y a las familias que reciben remesas, para que

puedan encontrar una ocupación en el mercado formal, cuenten con opciones de autoempleo,

generen ingresos y mejoren su capital humano y vivienda (DOF, 2009).

Los objetivos de dicho programa se han actualizado en los últimos años. Con base en los

lineamientos de operación aprobados para el ejercicio 201-8, se establecen como objetivos del

FAM brindar apoyo a migrantes mexicanos en retorno a sus lugares de origen, apoyándoles a

encontrar una ocupación en el mercado formal, incrementar sus opciones de autoempleo, y

fomentar la operación de albergues que los atiendan (DOF, 2018). Para el cumplimiento de dichos

objetivos, se han planteado como aspectos clave la implernentación de capacitaciones en materia

de emprendimiento, implementación de idea de negocio, análisis de mercado y finanzas

personales a la población beneficiaria del FAM. Adicionalmente, institutos estatales de migración

como el lnstituto Jalisciense para Migrantes (lJAMl) han contemplado el apoyo a la población no

beneficiaria, a través de brindarles capacitación en temas de elaboración de ideas de negocio e

identificación de fuentes alternativas de financiamiento para su implementación, considerando

estrategias de crowdfunding y social rnarketing. En este caso específico, el interés de capacitar a

ambas poblaciones radica en una necesidad identificada por el IJAMI en la implementación del

FAM 201"7, con base en la cual los lineamientos del programa señalan que los beneficiarios de la

vertiente de apoyo a proyectos productivos podrán ser las personas cuyo retorno a México se

haya realizado en los dos años anteriores a la expedición de la convocatoria, con lo que una

persona repatriada puede aplicar por dos años consecutivos al Fondo buscando ser beneficiario. Es

por ello, que se busca que la población no beneficiaria reciba apoyo técnico, mediante la

capacitación, para reorientar su idea de negocio e incrementar sL!s posibilidades de ser

seleccionado.

Dichos elementos son fundamentales para lograr una operación eficiente del FAM y generar

oportunidades de desarrollo e inclusión de las personas repatriadas que han decidido residir en el

Estado de Jalisco, el cual como se señaló anteriormente, es uno de los principales estados de

recepción de personas mexicanas repatriadas. Además, la posibilidad de reorientar las ideas de

proyectos hacia los sectores productivos que correspondan a las actividades económicas

predominantes de las distintas regiones del estado de Jalisco contribuirá a impulsar su

sostenibilidad, el desarrollo local y favorecerá los procesos de inclusión laboral, lo cual es uno de

los objetivos del Fondo.
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En el mismo sentido, algunas autoridades estatales ha evaluado la posibilidad de colaborar con

PNUD para el fortalecimiento de capacidades técnicas de las personas repatriadas cuyos proyectos

hayan sido seleccionados para ser financiados a través del FAM, ya que con ello se busca que

puedan reinsertarse adecuadamente al mercado laboral de las comunidades que los acogen y

lograr disminuir Ias brechas de desigualdad, comprendiendo de manera holística las dificultades
que enfrentan para su reintegración. En ese sentido, la vinculación de programas socíales afines el

fenómeno migratorio con agencias de desarrollo se vuelve un aspecto innovador alineado con lo
señalado en la Declaración de Nueva York para los refugiados y los migrantes. En dicho proceso, el

rol de las autoridades municipales y estatales como facilitadores de la reinsercíón, es fundamental
para incrementar las habilidades técnicas y productívas de las personas participantes en el FAM y

con ello propiciar una mejor y rápida reinserción al mercado laboral.

PNUD identifica que las entidades de recepción de personas en retorno tienen una gran

oportunidad de.aprovechar las habilidades y capacidades desarrolladas en los Estados Unidos por

esta población, la cual cuenta con un gran potencial para contribuir al desarrollo estatal, siempre y

cuando sepan aprovecharse sus conocimientos y se faciliten sus procesos de reinserción en las

sociedades de acogida. En ese sentido, la migración debe ser vista como una oportunidad antes
que un problema, y reconocerse como un factor de desarrollo.

Por ello, y considerando la Agenda 2030 que insta a los estados a reducir los niveles de desempleo

en las regiones y apostar a las inversiones para el desarrollo de proyectos vinculados al

crecimiento económico (Metas del Objetivo 8), es necesario promover los vínculos entre la

migración y el desarrollo, implementando enfoques integrales para la atención de las necesidades

de las personas migrantes. Es así, que el PNUD promueve el trabajo en conjunto con autoridades
gubernamentales y con todos los sectores de la sociedad para encontrar mecanismos que

atiendan el cumplimiento de estos objetivos y metas, en específico aquellas vinculadas a temas de

reducción de la pobreza y desarrollo inclr-¡sivo, que permita a las todas personas desarrollar de

manera integral su vida, sin dejar a nadie atrás.

Es por lo antes expuesto, que el Gobierno del Estado de Jalisco mediante el lnstituto Jalisciense de

Atención a Migrantes (IJAMl) ha sido identificado como un adecuado lmplementing Partner del

PNUD. Adicionalmente, se subrayan los siguientes aspectos clave que motivan la colaboración

entre PNUD e IJAMI:

§iecesidades de fnrtel*cimi*rir de{ prssrarna d* eapeeitaeién en el rnareo d*l F,&§l

Como parte de las acciones susceptibles de apoyo, el FAM establece que las entidades federativas
que tengan acceso a los recursos, entre ellas Jalisco, podrán incluir un rubro de capacitación que

brinde habilidades productivas a la población beneficiaria y aumente las posibilidades de su

inserción en el mercado formal. En este sentido, es responsabilidad de las entidades federativas el

destinar los recursos aprobados para la ejecución de dichas acciones. Al respecto, IJAMI realizó
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una invitación a PNUD para contar con un plan de capacitación adecuado que permita a la

población beneficiaria y aquella que no fue seleccionada, incrementar sus capacidades técnicas

para promover y formular proyectos de emprendimiento vinculados al autoempleo. Dicha

capacitación debe considerar temas que permitan elevar las capacidades técnicas y productivas de

las personas en retorno, de forma que incrementen sus posibilidades de incorporarse al mercado

formal de las comunidades donde residen. Ambas partes, coinciden en que un programa de

capacitación adecuadamente diseñado e implementado es una poderosa herramienta para hacer

un uso eficiente del presupuesto destinado al desarrollo social y el combate a la pobreza de las

personas repatriadas, así como para generar resultados de inclusión social y económica.

Ailne:eión de la cri;boreei*n ern ios §§§

En septiembre de 2015, 193 estados adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. En

ella, se establec¡eron 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que buscan erradicar la pobreza,

proteger el planeta y asegurar la prosperidad para todos. Esta agenda, que surge como un proceso

de seguimiento y mejora a los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODMs)1, subraya además la

necesidad de poner a todos y cada uno de los seres humanos en el centro del desarrollo, dando así

continuidad y seguimiento a la idea de que el desarrollo no puede ni debe medirse únicamente a

través del bienestar económico.

La Agenda 2030 también resume la preocupación mundial por integrar mejor las dimensiones

económicas, sociales y ambientales del desarrollo sostenible; además, enfatiza la importancia de

trabajar desde las diversas trincheras por alcanzar resultados para todos y "no dejar a nadie

atrás". Asimismo, es inclusiva, universal (aplica para todos los países, ricos o pobres y se adapta a

diversas realidades) e integral (ningún objetivo es más importante que el otro y cada uno de los

Objetivos es necesario para el logro cabal del resto).

Todo ello apunta hacia un reto enorme, tanto por lo ambicioso de los 17 Objetivos de Desarrollo

Sostenible, como por la diversidad de actores. Dada la dificultad del reto, es imprescindible contar

con la participación y el compromiso de todos los sectores de la población si efectivamente han de

lograrse los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Asimismo, es importante resaltar que el terna migratorio fue incluido por primera vez en la

principal agenda de desarrollo a nivel global, reconociendo las contribuciones positivas de las

personas migrantes y su papel fundamental en el desarrollo sostenible (OlM, 2018). En ese

' En el año 2000, se reunieron en las Naciones Unidas, los 1íderes del mundo y establecieron B Objetivos de Desarrollo del

Mllenio que en 15 años buscaban contribuir al combate contra la pobreza en sus múltiples dlmensiones. Véase:

http ://www. u n. orgles/m i I I e n n i u m goa I s/b kgd. sht m I
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sentido, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, basada en la aspiración de "no dejar a nadie

atrás" incluyó las siguientes metas específicas asociadas a la migración:

Objetivo g (Meta 8): proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo

seguro y protegido para todos los trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en

particular las mujeres migrantes y las personas con empleos precarios.

Objetivo 10 (Meta L0.2): Fotenciar y promover la inclusión social, económica y política de

todos, independientemente de su edad, sexo, discapaCidad, raza, etn¡a, origen, religión o

situación económica u otra condición.

objetivo 10 (Meta 10.7): Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras,

regulares y responsables de las personas, incluso mediante la aplicación de políticas

migratorias planificadas y bien gestionadas.

Objetivo 10 (Meta 10.C): Reducir los costos de las remesas

Objetivo L7 {Meta 17.18): Generar datos desglosados por el estatus migratorio

La colaboración con IJAMI contribuye al logro de tas metas específicas asociadas a la migracién, en

específicoalasmetasl0.2y LO.7,y permiteconelloasociarlosresultadosdeaccioneslocalescon

el cumplimiento de agendas globales.

üenpr;rnis; :rn 1a pobl*:i*n ben*{jciari* ei*} F&§I

IJAMI ha demostrado tener un alto compromiso para incrementar las capacidades de personas

beneficiarias del FAM para formular e implementar proyectos productivos que fomenten su

autoernpleo y al mismo tiempo, desarrollar capacidades técnicas para aumentar sus posibilidades

de incorporación al mercado formal, mediante el acompañamiento y asesoría de PNUD en la

implementación de capacitaciones presenciales en temas de emprendimiento y educación

financiera dirigidas a personas repatriadas beneficiarias del FAM, incluyendo a personas no

benef!ciarias, las cuales requieren de apoyo para replantear sus propuestas de proyecto e

identifica r fuentes a lternativas de fina ncia rniento.

Es importante destacar, que en junio de 2011 el IJAMI realizó algunos cambios en la forma de

operar el FAM. Un aspecto relevante para destacar es la conformación de un Comité de Selección

del FAM 201"7, conformado por representantes de sector público, sociedad civil y organismos,

cuyo fin es propiciar buenas prácticas de transparencia, objetividad e imparcialidad. De esta

forma, en 2017 dicho Comité aprobó 358 proyectos individuales y 2 proyectos familiares.

Continuando con dichos procesos, en 2018 IJAMI decidió convocar formalmente al PNUD para

participar en la reunión de evaluación del FAM 2O!7 y en la planeación del FAM 2018'

Posteriormente, se invitó nuevarnente a PNUD a integrar su comité de tlección 2018, donde se

informó formalmente sobre el interés de IJAMI en que PNUD desarrolle el componente de

ca pa cita ció n.

I
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En ese sentido, se ha mantenido una comunicación continua con miras a formalizar la cooperación
IJAMI-PNUD para responder a sus necesidades de fortalecimiento del programa de capacitación a

beneficiarios y no beneficiarios del Fondo. Destaca en este acercamiento e interés en fortalecer el

esquema de capacitación, la labor de Mariana Sophia Márquez Laureano, Directora General del

IJAMI, Javier Contreras, Coordinador de lnvestigación y Desarrollo, y Mariana Valtierra,
Coordinadora de Atención a Jaliscienses en el Extranjero.2

Frsi§ie eli*do *n le i*pl*rnentaei*n Ce le,&genda 7*§*

El IJAMI es un órgano desconcentrado del gobierno del Estado de Jalisco, que depende
directamente de la Secretaría de Desarrollo e lntegracíón Social de dicha entidad. En ese sentido,
dicho lnstituto cuenta con las capacidades técnicas y econórnicas para formalizar una alianza de

colaboración con PNUD y para la implementación de la Agenda 2030.

Es importante señalar que, en mayo de 201"8, se emitió un Decreto del Gobernador del Estado de

Jalisco para crear y regular el Consejo Estatal para coadyuvar en el cumplímiento de los Objetivos
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Este documento, representa el compromiso de la
entidad en colaborar en el cumplimiento de los ODS. Adicionalmente, se debe destacar que el

Gobierno del Estado de Jalisco cuenta con un marco normativo que obliga a las dependencias a su

cargo, corno el |JAMl, a cumplir con los compromisos acordados, rendir cuentas y curnplir con

obligaciones de transparencia. Es por ello, que se le considera a IJAMI un tmplementing Partner
viable.

2 https://i nfo.la I isco.gob. mx/srtes/d efa u it/fi les/o.gan r gra m a/cu rri cu I u m/cv_m a rl a n a-soph I a_m arq u ez_ au rea no. pdf

https://r nfo.jal isco.gob. mx/sites/defau 1t/fi I es/orga n igra m a/cu rl cu I u m/mari an a_va itierra. pcif

https://i nfo.ja I isco.gob. mx/srtes/defa u lt/fi les/orga n I gra m a/cu rl cu I um/cu rri cu I u m,actu a I izad o_20 i 7,_l avi er. pdf
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PART I, BACKGROUND INFORMATION

1. Historia Date of establishment of the organization El 1 1 de diciembre de 2015, mediante decreto
del Gobernador Constitucional del Estado de

Jalisco Sr. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, se
creó el Órgano Desconcentrado denominado
lnstituto Jalisciense para los Mlgrantes, con
autonomía técnica y de gestión, subordinado a
la Secretaría de Desarrollo e lntegración
Social, el cual tiene por objelo ejecutar las
líneas de acción tendientes a alcanzar los

objetivos establecidos en el Plan Estatal de
Desarrollo en materia de migración.

Para evidencia, favor de consultar:

http:/lcongresoweb.congresojal. gob. mx/Biblioteca
Virtual/legislacion/Reglamentos/Decreto%20que
ok20C 

r ea0/,20elo/o20Organ i smo%20P%C3% BAbl i

co%20Desconcentrado%201 nstiluto%20Jaliscien
seo/o2)par ao/o2llos%20Migrantes,doc

2. Mandate and

constituency
What is the current mandate or purpose of the organization?
Who is the organization's primary cconstituency?

El lnstituto Jalisciense para los Migrantes
(IJAMl) tiene como mandato:

Promover y coordinar la prestación de
servicios del Gobierno Estatal a la población

migrante y, en aquéllos del orden federal,
colaborar con las secretarías y eniidades
correspondientes de acuerdo con los

convenios que para tal efecto se celebren;

ll. Fomentar una nueva visión de los
jaliscienses en el extranjero, que incluya el

aprovechamiento de sus talentos,
capacidades y experiencias para el desarrollo
de esta entidad Federativa, desde una
perspectiva de desarrollo social, equidad de
género y derechos humanos;

lll. Promover el respeto a los derechos de los

migrantes, de conformidad con lo estipulado
por la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, la Constitución Politica del
Estado de Jalisco, la Ley de Migración y por
los instrumentos internacionales en la materia
de los que México sea parte;

lV. lmpulsar mecanismos de participación de
los jalscienses en el extranjero en los asuntos
políticos, económicos y sociales de todos los

órdenes de gobierno en Jalisco;

V. Apoyar la reinserción en la vida local de los
jaliscienses en el exkanjero que retornen al

Estado;



e§$Ég,WeY, *EWZIWí : ::,',rat:::::,, :'.,,a,:=:;. :.,:,:r.,..::,,a

Vl. Conkibuir al fortalecimiento de los vinculos

de los jaliscienses en el exlranjero con sus

lugares de origen;

Vll. Promover la identidad, cultura y

tradicrones de Jalisco en los lugares donde
residen los ¡aliscienses en el extranjero;

Vlll. Alentar el desarrollo de políticas

municipales dirigidas a atender las

necesidades de los jaliscienses en el

extranjero y sus comunidades de origen;

lX. Apoyar las acciones que las dependenctas
y entidades del Gobierno del Estado impulsen

en el extranlero, dirigidas a la promoción de

los intereses de Jalisco; y

X. Los demás que le confiera este Decreto y

otras disposiciones aplicables

Para evidencia, favor de consultar:

http ://cong resoweb.conq resoial.qob, mxlBi bliote

caVirtual/leqislacionlReqlamentos/Decrelo%20
que%20Crea%20e1%200rqanismo%20P%C3

%BAblico%20 Desconcentrado%20 | n stituto9620

Jalisciense%20para%20los%20Migrantes,doc

El lnstituto Jalisciense para los Migrantes
(IJAMl) cuenla con la siguiente estructura

organizacional para su operación:

?,.xail7r:,

Cada una de Ias áreas que componen el

organigrama del IJAMI tienen funciones

especificas descritas en su Manual de

Organización y Procedimientos, las cuales

contienen fichas de responsabilidades
funcionales por puesto.
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Para evidencia, favor de consultar:

. https:/linfo.jalisco.gob.mx/sites/defaullfil
es/leyes/ijami. pdf



3. Legal status What is the organization's legal status? Has it met the legal
requirements for operation in the programme country?

Desde su creación, el IJAMI se rige con base
en el Decreto DIGELAG DEC 00412015
aprobado el 11 de diciembre de 2015 y que
enkó en vigencia el 19 de diciembre del mismo
año. Dicho decreto fue emitido por el

Gobernador Constitucional del Estado de

Jalisco Sr. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz.

Para evidencia, favor de consultar:

. http://congresoweb,con gresojal. gob, mxlBiblioteca
Virtual/legislacion/Reglamentos/Decrelo%20que
%20Creao/o20elok20Organismo%20P%C3%BAbli

co%20Desconcentrado%20lnstituto%20Jaliscien
se%2Apar a%20los%20lVi grantes,doc

4. Funding What is the organization's main source (s) of funds? Sobre el tema presupuestal, el transitorio
número 2 del decreto DIGELAG DEC 004/2015
establece que la Secretaría de Planeación

Adminiskación y Finanzas del Gobierno del
Estado de Jalisco, en coordinación con su

homóloga de Desarrollo e lntegración Social,
es la responsable de llevar a cabo la

reasignación de recursos humanos, materiales
y financieros para la operación del Instituto
Jalisciense para los Migrantes, de conformldad
con las disposiciones legales aplicables.

Para evidencia, favor de consultar:

. http:l/con gresoweb.congresojal, gob. mx/Siblioteca
Virtual/legislacionlReglamentos/Decreto%20que

%20Creao/o20el%200rganismo%20P%C3%3Abli
co%20Desconcentrado%20 lnstituto%20Jaliscien
se%20para%20los%20Migrantes,doc

Con base en el presupuesto de egresos del

Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2018,

el IJAMI cuenta con un presupuesto total anual
de 5,484,885 pesos mexicanos.

Para evidencia, favor de consultar:

. https://transparencia,info,jalisco.gob.mx/sites/defa

ult/files/PRESUPUEST0%20lJAMl%2020'1 8_0.p
df

5. Certification ls the organization certified in accordance with any international
standards or certification procedure?

La Secretaría de Planeación del Gobierno del
Estado de Jalisco, la cual asigna los recursos
financieros y materiales al |JAMl, cuenta con
la certificación de calidad internacional ISO

9001, la cual emite la Asociación de
Normalización y Certificación (ANCE).

Para evidencia, favor de consultar:

' https://seplan.app.jalisco. gob.mx/mide/tabla/desc

argarTablal2l75



6. Proscribed
organizations

ls the organization listed in any UN reference list of proscribed

organizations?
NO

h ttp ://www, u n. orq/sc/committees/1 267lconsoli
si.shlml

PART II. PROJECT MANAGEMENT CAPACITY

2.1 Manaqerial Capacitv

1. Leadership
Commitment

Are leaders of lhe organization ready and willing to implement
the proposed project?

Sí

PNUD recibió la invitación del lnstituto

Jalisciense para los Migrantes (lJAMl) para

implementar el componente de capacitación del

Fondo de Apoyo a Migrantes (FAM) 2018 con el

objetivo de incrementar las capacidades de las

personas beneficias del programa para

implementar los proyectos aprobados por el

Comité de Selección del Fondo y por oko lado,

orientar a las personas no beneficiarias para

fortalecer su idea de proyecto productivo y

brindarles información sobre fuentes
alternativas de fi nanciamiento.

Para evidencia, favor de consultar:

*:-,,::a,.aa:::4.:,ra.a:.4.,,:.:
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Adicionalmente, en mayo de 2018, se emitió un

Decreto del Gobernador del Estado de Jalisco
para crear y regular el Consejo Estatal para

coadyuvar en el cumplimiento de los Obietivos



de la Agenda 2030 para el Desarrollo

Sostenible. Este documento, representa el

compromiso de la entidad en colaborar en el

cumplimiento de los ODS"

Para evidencia, favor de consultar:

. https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/sites/
periodicooficial. jal isco. gob. mlfi les/05-24-

18-iii.pdf

2. Management
experience and
qualifications

Which managers in the organization would be concerned with

the proposed project? Whal are their credentials and

experience that rélate to the proposed project? Do these

managers have experience implementing UNDP or other

donor-funded projects?

El total del personal de IJAMI está involucrado

en la implementación del FAM. A partir de junio

de2017 el lJAfullcomenzó con la
planeación, ejecución y administración del

Fondo de Apoyo a Migrantes, realizando

algunos cambios en la forma de operarlo enke

los que destaca:

1. Comité de selección FAM 2017. A fin de

propiciar buenas prácticas de lransparencia,

objetividad e imparcialidad, se creó un Comité

de selección conformado por represeniantes

de sector público y civil.

De esta forma, en 2017 se aprobaron 358

proyectos individuales y 2 proyectos familiares.

Para evidencia, favor de consultar:

. http://www.mtlenio,com/estadosiofrecen-
u na-mano-a-m igrantes-deportados

Particularmente se destaca la labor de:

Mariana Sophia Márquez Laureano, Directora

General del |JAMl, Javier Contreras,

Coordinador de lnvestigactón y Desarrollo, y

Mariana Valtierra, Coordinadora de Atención a

Jaliscienses en el Extranjero.

Ellos han sido los principales promotores de la

colaboración con PNUD.
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Para evidencia, favor de consultar:

. https://soyde jalisco.qob mx/sites/defaulVfil

eskeporte fondo apo)¡o a miqrantes 20

17 1,pdf
. https://sedis.jalisco.qob.mx/prensa/nolicial

1 406
. https://info jalisco.qob.mx/sitesldefaulUfile

s/organiqrama/curriculumicv mariana so
phia marquez laureano.pdf

. https;l/info.jalisco.qob.mx/sitesldefaulVfile
s/orqaniqrama/curriculum/mariana vallien



. https:l/info.jalisco.gob.mx/sites/defaullfile
slorgan i gramalcu rricu I u mlcu rricu I u m_actu

alizado _20 1 7 )avi e r. pdf

3. Planning and

budgeting

Does the organization apply a results-based management

methodology? Are there measurable oulpuls or deliverables in

the strategies, programmes and work plans? Are budgets

commensurate with iniended results?

How do planners identily and accommodate risks?

El Presupuesto de Egresos del Estado de

Jalisco cuenta objetivos y metas alineadas al

cumplimiento del Plan Estatal de Desarrollo.

Por ello, elaboraron un presupuesto basado en

resultados (PbR), el cual aplican a todas las

dependencias y órganos del Gobierno Estatal,

donde se incluye el |JAMl.

Para evidencia, favor de consultar:

. http://transparenciaf iscal, jalisco. gob, mx/transpare

ncia-

fiscal/programatico*presu puestal/presupuesto-

basados-en+esultados-(pbr)

Respecto a las medidas para identificar riesgos

en cuanto al uso de los recursos financieros
que aporta el FAM, se establece en el Capítulo

Xll de los lineamientos de operación los

mecanismos de control, transparencia y

rendición de cuentas de los recursos

kansferidos por el Fondo, a kavés de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

(SHCP), a las entidades federales. Para ello,

dicha Secretaría kansferirá recursos a la

Auditoría Superior de Ia Federación para su

fiscalización.

Para evidencia, favor de consultar:

. http:l/dof .qob. mx/nota-detalle, pho?codigo=5478'l

87&fecha=3'1 l03l2QlZ

Por oko lado, el lnstituto ha sido evaluado por

la Secretaría de Planeación, Administración y

Flnanzas a través de su Sistema de Evaluación

de Desempeño del Programa y el FAM por la
Secretaría de Desarrollo e lntegractón Social

del Gobie¡no del Estado en el año 2014, con

base en la metodología de Marco Lógico (MML).





beneficiarios, el tipo de apoyo brindado,
ubicación y montos asignados.

Para evidencia, favor de consultar:

. htlp://dof . gob. mx/nota_detalle. php?codigo=54781

87 &fecha=31 10312017

r,r.,¡rila.j¿. dÉ re6¿c14edi€.t¡: aL.
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Finalmente, el pasado 10 de sepliembre de

2018 el IJAMI publicó un reporte de resullados
kas la implemenlación del FAM en 20017,

Dicho reporte indica, enke okas cuestiones, la

diskibución de los recursos, los proyectos

aprobados, un análisis de la población

beneficiaria y recomendaciones.

@" '.
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Las evaluaciones existentes al FAM en Jalisco,
han sido realizadas por la Secretaria de

Desarrollo e lnlegración Social.

En los lineamientos de operación del Fondo en

2009, se establecía la obligación de elaborar
indicadores de desempeño que permitian medir
los resultados alcanzados con base en las

metodologías emitidas conjuntamente por la

SHCP, la SFP y el CONEVAL. Sin embargo, en
los lineamientos del Fondo aprobados para el

ejercicio fiscal 20'18, no se considera esta

obligación.

Para evidencia, favor de consultar:

lt



. https:/lsoyde. ialisco, gob, mxlsitesldef au lilfi les/rep

orte fondo apoyo a migEnr!e§-2012-Lpllf
. https://sedisjalisco.qob.mx/siteslsedis.iali

sco.qob.mx/files/mir 2015 334 apoyo a

mi$antes.pdf

' http://dof.qob.mx/nota detalle.php?codiqo

=5086585&fech a=08/04/2009
. http://dof.gob.mlbusqueda-detalle.php?B

U SCAR_E N =T&T I P0_TEXT0=Y&textobu

squeda=migrante&vienede=avanzada

5. Networking What olher organizations are critical for the successful

functioning of this organization? How does lhe organization

conduct relations with these organizations? ls the organization

a party to knowledge networks, coordinating bodies, and other

fora?

El IJAMI es un Órgano Desconcentrado con

autonomia técnica y de gestión, subordinado a

la Secretaría de Desarrollo e lntegración Social

del Estado de Jalisco, por lo que su adecuado

funcionamienlo depende del Gobierno Estatal

de Jalisco.

A nivel nacional, el IJAMI comparte

experiencias y coordina acciones de

colaboración con instituciones pares a nivel

nacional, mediante la Coordinación Nacional

de Oficinas Estatales de Atención al Migrante

(CONOFAM), la cual fue presidida por IJAMI

en 2017 .

Para evidencia, favor de consultar:

. https:llsedis,jalisco,gob,mxlprensa/noticia/1 381

2.2 Technical Capacity

1 Technical
knowledge and

skills

Do the skills and experience of the organization's technical
professionals match those required for the project? Would these

professionals be available to the project?

Does the organization have the necessary technical

infrastructure (e.9, laboratories, equipment, software, technical

data bases, etc.) lo support the implementation of the project?

How do staff members of the organization keep informed about

the latest techniques and trends in their areas of expertise?

What external technical contacts and networks does the

organization utilize?

What professional associations does the organization and/or its

professional staff belong to?

Desde 2017 el IJAMI ha eslado a cargo de la

operación del FAM. Cuenta con una estructura

organizacional amplia para atender las

obligaciones señaladas en su mandato.

R-tt'-

Adicionalmente, cuentan manuales de

organización y procedimientos que les

permitan desarrollar de manera adecuada sus

procesos y establecer los perfiles profesionales

que requiere contar su personal. Algunos de

los procedimientos desarrollados en sus

manuales están relacionados a la atención y

sequimiento de queias, recomendaciones y

t,/



reconciliaciones derivadas por la Comisión

Nacional de Derechos Humanos y la Comisión

Estatal de Derechos Humanos. Además,

dentro de su inventario de procedimientos se

describen las fichas del procedimiento donde

se describe el proceso, trámites asociados, Ia

política del proceso los recursos necesarios
para inroar el proceso, los resultados,

indicadores y un modelado del proceso.

?,:,,*&l¿77_:::
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Respecto a su infraestructura, con base en el

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio
Fiscal 2018 del Gobierno del Estado de

Jalisco, el IJAMI cuentan con instalaciones,
personal y equipo necesario para implementar
y supervisar la implementación del FAM 2018.

En la partida 159 de dicho presupuesto, al

IJAMI se le asignaron para su operación en

2018 un total de $5,484,885 pesos mexicanos
que están etiquetados en diversos rubros que

perrnitan su adecuado funcionamiento.

IJ



Además, cuentan con apoyo de las

autoridades municipales de las localidades

donde se ubican los beneficiarios del Fondo,

mediante la designación de puntos focales a

nivel local que apoyan en la identificación de

posibles beneficiarios.

Fñ88§§^9gr{Y8,$d6BT t§$fé'o*o
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Por otro lado, la red de contactos para

brindarles apoyo técnrco se ha ampliado en el

último añ0, muestra de ello es la invitación que

realizaron a PNUD para implementar el

componente de capacitación del Fondo,

considerando que el Gobierno Estatal de

Jalisco requiere fortalecer sus capacidades en

materia de capacitación a personas

repatriadas en la entidad, con la intención de

lograr un mayor impacto del Fondo en las

condiciones de vida de dichas personas.

Para evidencia, favor de consultar:

. https://info.jalisco.gob,mx/sites/default/files/leyes/lj

ami,pdf
. https://soyde.jalisco. gob, mxloficinas-centrales
. https://fansparencia.info.jalisco,gob, mx/sites/defa

ultlfileslPRESUPUEST0%20lJA[/l%20201 B*0 pd

f
. https://sedis,jalisco.qob,mx/sites/sedis,jalisco.g

ob,mx/files/formato de tramite 0.ipq

' https://sedis.jalisco.gob,mxlsites/sedis.jalisco,g

ob.mxlfiles/londo*apoyo-mig rantes-20'1 4-0 p

df
. https;//sedis.jalisco.gob,mxlfansparencialtranspar

enciaJocalizada/fondo-de-apoyo-migrantes-20 1 4

PART III. ADM]NISTRATME AND FINANC¡AL MANAGEMENT CAPACITIES

3.1 Administrative capaci§. Note: Answer only questions that are relevant to the proposed project.

1. Facilities,

infrastructure

and equipment

Does the organization possess sufficient adminislralive facilities,

infrastructure, equipment and budget to carry oui its activlties,

particularly rn relation to the requirements of the prolect?

Can lhe organizaiion manage and maintain the administrative

and technical equipmenl and infrastructure?

La SHCP asignó un total de $1 1,815,601

pesos mexicanos al Estado de Jalisco para la

operación delFAM en 2018. El|JAMlcuenta
con la infraestruclura, equipos de trabajo y

operación adminiskativa suficiente para la

implementación del Fondo con base en el

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio

Fiscal 2018 del Gobierno del Estado de

Jalisco, el cual señala que el IJAMI cuenta con

una partida presupuestal para su operación en

2018 de $5,484,885 pesos mexicanos que

están etiquetados en diversos rubros que

permitan su adecuado funcionamiento.

Adicionalmente, colabora con los municipios

del Estado de Jalisco quienes desiqnan

1r
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enlaces municipales que colaboran con IJAMI

en Ia difusión e implementaciÓn del Fondo y

los proyectos aProbados.

Adminiskativamenie, los municipios emiten

comprobantes fiscales al IJAMI para entregar

los apoyos en especie a los beneficiarios. Por

ello, el trabajo coordinado entre ambos actores

es fundamental para la implementaciÓn del

FAM.

Para mayor informaciÓn dentro de:

' http:lldof.gob. mx/nota-detalle.ph p?codigo=5

5 1 6826&fecha =21 I 03 1201 B

. https://www. informador. mlJ alisco/Arranca-

Fondo-de-Apoyo-a-los-Mi grantes-para-

Jalisco-201 61 01 0-007B.html

Con base en el Decreto DIGELAG DEC

OO4|2O15, et IJAMI tiene entre sus atribuciones

promover la suscripciÓn de acuerdos de

colaboracion con organismos

gubernamentales, no gubernamentales,

públicos y privados, locales, estatales,

nacionales e internacionales para el desarrollo

de proyectos que involucren o beneficien a los

laliscienses en el extranjero.

La Dirección General del IJAMI cuenta con una

Does the organization have the legal authority to enter into

conkacts and agreements with other organizations? Does the

organization have access to legal counsel to ensure that

contracts are enforceable, meet performance standards, and

proiect the inierests of the organization and UNDP?

Does the organization have dedicated procurement capacity?

Do procurement personnel have skills and experience that are

appropriate to the requirements of the project? Doe-s the

organization have wntten procurement procedures?

2. Procurement
and coniraciing

16



3. Recruitment
and personnel

managemenl

ls there evidence that the organization conducts procurement on

the basis of best value for money, transparency, and effective

international compefl tion?

Does the organization have a system and procedures for asset

management and inventorY control?

estructura adminiskativa para realizar la

akibución antes descrita. Los procedimientos

de adquisición están regulados por la Ley de

Adquisiciones y Enalenaciones del Estado de

Jalisco, la cual regular las acciones de

programación, presupueslaciÓn, gasto,

elecución, conservación, mantenimiento y

control de las operaciones relativas a la

adquisición o enajenaciÓn de bienes, así como

a la contratación de servicios que lleven a cabo

tas dependenctas Y entidades de la

Administración Pública Centralizada y

Paraestatal del Poder Ejecutivo del Estado de

Jalisco.

La Secretaria de PlaneaciÓn, AdmlnistraciÓn y

Finanzas es la dependencia estatal que funge

como la Administración Central y es la

encargada de los procesos de adquisiciones de

bienes y servicios. Para ello, se establece en la

Ley de Adquisiciones y EnajenaciÓn del Estado

de Jalisco los procedimientos para la

investigación del mercado, de verificaciÓn de

existencia de bienes o servicios requertdos, los

precios convenientes, precios no aceptables y

procesos de registro de proveedores.

En el caso específico del FAM, los recursos

asignados a la entidad son regulados por la

SHCP y por la Ley de Egresos de la FederaciÓn

(Ramo 23).

Para evtdencia, favor de consultar:

. htlp:l/www.di putados, gob. mx/LeyesBiblio/pdf/PEF

_2018-291117 Pdt. http://congresoweb.congresojal, gob, mx/Biblioteca

VirtualllegislacionlLeyes/Ley%20de%20Adquisicio
nes%20y%20Enaienaciones%20del %20Estado%

20de%20J alisco,doc
. htlp:/lcongresoweb,congresojal,gob mx/Biblioteca

Virtualllegislacion/Reglamentos/Decreto%20que%

20Creao/o2Oelok200rganismo%20P%C3%BAblico

%20Desconcentrado%201 nstituto%20Jalisciense

%20para%20los%20Mi grantes.doc

Does the organization have the legal authorrty to enter into

employment contracts with individuals?

Does the organization have dedicated personnel capacity? Do

recruitment personnel have skills and experience that are

applopflate to the requirements of the ploject? Does the

organization have written recruitment procedures?

ls there evidence that the organization conducts recruitment

objectively on the basis of compeiition, fairness, and

kansparency?

El gobierno del Estado de Jalisco cuenta con

una Ley para los Servidores PÚblicos del Estado

y sus Municipios, la cual establece los procesos

de contratación para personas fisicas y sus

derechos laborales. Sobre la capacidad del

personal, el gobierno estatal cuenta con

programas de capacitaciÓn a funcionarios en

diversos temas como transparencia, acceso a la

rnformación pública y protecciÓn de datos;

organización y administraciÓn de archivos; y

rendición de cuentas, lo cual les permite contar
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Does the organization have a salary scale that would apply to

project personnel? Would thal scale inhibit the hiring of the best

candidates?

con las capacidades necesarias para atender a

la población.
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En el caso del IJAMI se elaboró un Manual de

Organrzacrón y Procedimientos para la debida

actuación de sus funcionarios y distribuciÓn de

responsabilidades dentro de la dependencia.

Para evidencia, favor de consultar:

. hltps://info.jalisco,gob,mx/sitesldefaultlfileslleyeslij

ami.pdf

Los procesos de contratación se regulan con

base en la Ley de Adquisiciones y EnajenaciÓn

del Eslado de Jalisco. En temas de

transparencia, el IJAMI cuenta con un Comité

de Transparencia que se reúne pertódicamente

para rendir informes de cumplimiento de las

leyes estatales en la materia.

-.- : - -
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Los salarios de la plantilla del IJAMl, se

establecen con base en los tabuladores de

sueldos de la plantilla de personal del Poder

IB



Ejecutivo del Estado de Jalisco, elaborados por

la Secretaría de PlaneaciÓn, AdministraciÓn y

Finanzas. Estas escalas no aplican para la

selección del personal que brrndará las

capacitaciones.

Para evidencia, favor de consultar:

. htlps:l/www ialisco,gob,mxlsites/default/files/ley-

servidores-jalisco, Pdf
. https:/ldatos.jalisco. gob, mx/dataset/tabuladores-

de-sueldos-de-la-plantilla-de-personal-del-poder-

ejecutivo-del-estado-de-jalisco
. hitps:l/juntxs.ialisco.mx/sites/defaull/files/paginas/

archivos/pecpe-final.Pdf
. https:l/info.jalisco.gob.mx/sites/default/files/leyes/i1

ami,pdf
. http;//congresoweb.congresojal gob. mxlBiblioleca

Vi rtual/legislacionlLeyeslLey%20de%20Adquisicio

nes%20y%20Enaienaciones%20del%20Estado%

20de%20Jalisco,doc
. https:/linfo.ialisco.qob.mx/sites/default/fileslleves/l

e)¡ de fansoarencia y acceso a la informacion

publica del eslado de ialisco y sus munlctpto

s 1-1.Pe[
. https://transparencia.info.jalisco gob mx/sites/defa

ult/fileslu44lACU ERDO%20DE%20 LA%20APR0

BACI%C3%93N%2ODEL%20PROGMMA%20DE
%20cApAClTACI%C3%93N%20201 6%20EN%2

0MATERIA%20DE%20TMNSPARENCIA-1 pdf



2. Frnancial

position

En su eskuctura, el IJAMI cuenta con un área

administrativa a cargo del manejo financiero

del lnstituto. Para el funcionamiento adecuado

del IJAMI se cuenta con un Reglamento

lnterno publicado en el periÓdico oficial del

Estado de Jalisco y un Manual de

Procedimiento.

Respecto a la experiencia del personal

financiero del IJAMI en el maneio de recursos

de donantes, se establece en su normativa que

esta dependencia no recibe donativos en

especie o en numerario, de conformidad con

los artículos 4 y 5 del decreto de creación del

lnstituto DECRETO DIGELAG 004/2015 y su

Reglamento lnterno.

Para evidencia, favor de consultar:

. https:/ltransparencia.info,jalisco gob, mx/sites/defa

ullfiles/REGLAMENT0%201 NTÉRN0%20lJAMl-

11.pdf
. httpsl//transparencia. info.jalisco.gob mx/art%C3%

ADculo-8-f racci%C3%B3n-vl8 1 57

. https://info,jalisco.gob,mx/sitesldefaultlfiles/leyeslij

ami pdf

Does the organization have a sustainable financial position?

What is the maximum amount of money the organizalion has ever

managed? lf the proposed project is implemented by this

organization, what percentage of the organization's total funding

would the project comPrise?

IJAMI percibe anualmente una partida

presupuestal por parte del gobierno del Estado

de Jalisco. Dicha partida se asigna

directamente a la Secretaria de Desarrollo e

lntegración Social, de la cual depende.

Para 2018, se asignaron 5,484,885 pesos

mexicanos para el funcionamiento del IJAMl,

considerando las remuneraciones a personal,

materiales y suministros, servicios generales,

etc. En el caso del FAM, se le asignÓ un

presupuesto de 1 1,815,601 pesos mexicanos,

de los cuales 491/22.10 pesos mexicanos se

asignaron a PNUD para la implementaciÓn del

Programa de CapacitacrÓn delFAM 2018.

Cabe señalar, que el presupuesto 20'18

asignado al Estado de Jalisco es mayor al

asignado en 2016 (10,597,872)

Para evidencia, favor de consultar:

. https://transparencia, info, jatisco, gob. mx/silesldefaul

tlfiles/PRESUPU ESTO%20 I JAM l%2020'1 8-0. pdf

3. lnternal
control

Does the organization maintain a bank account? Does the

organization have written rules and procedures on segregation of

du-iies for receipt, handling and custody of funds? How does the

La Secretaría de PlaneaciÓn, Adminiskación y

Finanzas del Poder Ejecutivo del Gobierno de

Jalisco, está a cargo de los procesos de

recepción y emisión de pagos a proveedores y

contratistas. Cuentan con una cuenta de bq¡gq
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organizaiion ensure physical security of advances, cash and

records?

Does the organizalion have clear written procedures and internal

controls governing paymenls? How does lhe organization ensure

thal expenditures conform to their intended uses? Does the

organization have a policy requiring two signatures for payments

over a defined limit?

ls there any evidence of non-compliance with financial rules and

procedures?

institucional y cuenlan con procesos

administrativos y normativas para la emisiÓn y

recepción de pagos y sus correspondientes

recibos o facturas. Para el caso del FAM dicha

dependencia solicitó al PNUD llenar un formato

de alta del número de cuenta de la agencia
para poder proceder con el depósito

correspondienle del proyecto de capacitación.

-;;;ffi@h

Para evidencia, favor de consultar:

' https:l/sepaf , 
jalisco, gob. mx/sites/sepaf .jalisco, gob

, mx/files/man ual-de-normas-y-lineamientos-de

*adecuaciones_para-201 8-0. pdf

El Gobierno del Estado de Jalisco cuenla con

una Ley del Sistema Anticonupción en la cual,

se establecen los mecanismos de coordinación
para el combate de la corrupción en la entidad,

estableciendo esquemas de fiscalización y

control de los recursos públicos

Para evidencia, favor de consultar:

. hitp://congresoweb.congresojal.gob.mx/Biblioteca
Virtual/legisiacion/LeyeslLey%20del%20Sistema

%20Anliconupci %C3%83n%20del%20Estado%2

0de%20Jalisco,doc

4. Accounting
and financial

reporting

Are accounts established and maintained in accordance with

national standards or requirements?

When and to whom does the organization provide its financial

statements?

Can the organization track and report separately on the receipl

and use of funds from individual donor organizations?

ls there any evidence of deficiencies in accounting or financial

reporting?

El Gobierno del Estado de Jalisco cuenta con

una plataforma electrónica en la cual se

difunde información presupuestal de los

programas implementados por las diferentes

dependencias estatales y se rinden cuentas a

la población en general. La metodología

empleada fue elaborada por el lnstituto

Mexicano para la Competiiividad, A.C. (IMCO).

Para evidencia, favor de consultar:

. httpsr//www.jalisco.gob,mx/transparencia/imco)

Con base en el Art. B Fracción Xll de la Ley de

Transparencia, el IJAMI presenta en el portal

de captura de información fundamental del

Gobierno del Estado de Jalisco, un reporte de

su presupuesto y relación de gastos.

Adicionalmente, los Lineamientos de operaciÓn

del FAM establecen la responsabilidad de las

entidades federales de rendir cuentas a través

de su Cuenta Pública y en los informes de

eiercicio de qasto público que presenten ante
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el Poder Legislativo. Finalmente, se establece

la obligación de publicar, en su página de

internet y otros medios accesibles al

ciudadano, la información sobre acciones,

montos, proveedores y avances financieros,

dando cumpltmiento de la legislación en

materia de transparencia y acceso a la

información pública.

Para evidencia, favor de consultar:

. https://transparencia.info,jalisco,qob, mxlconlentla

rtol"C3%ADculo-BJracci%C3%B3n-xii-instituto-

ialisciense-para-miqrantes

' http://dof,gob.mx/nota-detalle php?codigo=55168

26&fecha=21 /03120'1 8

5. Audit ls the organization subject regularly to external audit? ls audit

conducted in accordance with international audit slandards? Are

audit findings public? lf so, have the organization's financial audits

produced any significant recommendations for strengthening of

financial systems and procedures? Have audits identified

instances non-compliance with rules and procedures or misuse of

financial resources? What has been done to carry out audit

recommendations?

El FAM al ser un programa implementado con

recursos federales, se establece en sus

lineamrentos que las entidades federativas a las

que se les otorgan dichos fondos podrán ser

auditadas y fiscalizadas por la Auditoria

Superior de la Federación. (Cap. Vll lnciso 14).

Asimismo, se establece que las entidades

federales serán las responsables del control,

rendición de cuentas y trasparencia de los

recursos del Fondo, considerando las

disposiciones jurídicas aplicables.

Para evidencia, favor de consultar:

. http:lldof . gob. mx/nota*detalle. php?codigo=551 6826

&fecha=21 /03/201 8

La Auditoría Superior de la FederaciÓn,

presentó en marzo de 2017 a kavés de su

Comisión de Vigilancia un informe de

fiscalizacrón de la Cuenta Pública 2015, donde

se incluyó el FAM auditándose aleatoriamente

al estado de Michoacán y el Municipio de

Puruándiro, señalándose observaciones sobre

el uso de los recursos asignados relacionados

a !a falta de información en las solicitudes de

apoyo, falta de capacitación a beneficiarios,

falta de justificación de gastos indirectos, pago

de intereses por retrasos en la entrega del

apoyo y desttno de recursos del fondo a

conceptos no establecidos en los lineamientos,

Las 4 observaciones fueron atendidas por las

autoridades del Estado de Michoacán mediante

4 acciones especificas, relacionadas con su

I sistema de control interno que le permita

I identificar y atender los riesgos que limitan el

I cumplimiento de los objetivos del Fondo. Este

I mecanismo de auditorÍa no ha sido aplicado a

I Lalisco, pero podria aplicarse en algÚn

I momento
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Para evidencia, favor de consultar:

. http:l/www3, diputados, gob, mxlcamara/content/dow

nloadl334977 I 1 194682/file/Cuaderno%206-

Gasio%20Federalizado-

AIRFSCP%20201 5%20(Final) Pdf

ló


